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DECRETO 228/1998, de 23 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el procedi-
miento de notificación a la Comisión Europea de
los proyectos dirigidos a establecer, conceder o
modificar ayudas públicas.

$
El Tratado de la Unión Europea atribuye a la Comisión

Europea en su artículo 93.1 la facultad de revisar permanen-
temente, junto con los Estados miembros, los regímenes de
ayuda existentes en dichos Estados. Establece la obligatorie-
dad de que la Comisión sea informada de todos aquellos
proyectos dirigidos a establecer, conceder o modificar ayudas
públicas, con la suficiente antelación para poder presentar sus
observaciones, no pudiendo ejecutar las medidas proyectadas
antes de que en dicho procedimiento haya recaído decisión
definitiva de compatibilización.

La Comisión obliga a que la notificación se realice en tiempo
y forma adecuada, y recuerda que en caso contrario puede
adoptar medidas provisionales tales como la suspensión inme-
diata de la ayuda y el requerimiento al Estado miembro de que
recupere la ayuda o la parte de la misma abonada ilegalmente.

De una parte el Real Decreto 1755/87 establece el procedi-
miento de Comunicación a la Comisión Europea de los proyec-
tos de ayudas públicas de las Administraciones o Entes Públicos.
De otra, la Orden de 18 de diciembre de 1996 del Departamento
de Economía, Hacienda y Fomento, designa a la Dirección
General de Promoción Económica y Asuntos Comunitarios
órgano responsable de la coordinación en materia de tramita-
ción, seguimiento y evaluación de los expedientes de compa-
tibilización de las citadas ayudas, y el Decreto 120/1997, que
aprueba la estructura orgánica de este Departamento, atribuye
las competencias relativas a la tramitación de la compatibilización
de ayudas públicas a la citada Dirección General.

Por todo ello, con el fin de cumplir lo dispuesto en el art. 93.3
del Tratado, a propuesta del Consejero de Economía, Hacien-
da y Fomento, previa deliberación del Gobierno de Aragón, en
su reunión de 23 de diciembre de 1998,

DISPONGO

Artículo 1.—El presente Decreto será de aplicación a las
ayudas públicas competencia de la Administración General e
Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón, de
acuerdo con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 2-. 1.—Deberá ser autorizada por la Comisión
Europea previamente a su ejecución, todo proyecto dirigido a
establecer, conceder o modificar ayudas públicas cuyo bene-
ficiario sea una persona física o jurídica con ánimo de lucro.
A tal efecto, deberán notificarse a la Comisión Europea las
siguientes ayudas:

a)  Proyectos de convocatorias de ayudas públicas.
b)  Proyectos de modificación de los regímenes de ayudas ya

autorizados por la Comisión.
c)  Ayudas a empresas concretas.
d)  Ayudas a una producción determinada.
2.—Asimismo se realizara la notificación respecto a las ayu-

das que puedan considerarse susceptibles de ser aprobadas por la
Comisión Europea con arreglo al art. 92 apdo. 2 del Tratado:

a)  Las ayudas de carácter social otorgadas a los consumido-
res individuales, siempre que se concedan sin discriminacio-
nes basadas en el origen de los productos.

b)  Las ayudas destinadas a reparar los daños causados por
desastres naturales o por otros de carácter excepcional.

Artículo 3.—Están exceptuados de la obligación de notifi-
car los siguientes proyectos de ayudas:

A.—Las convocatorias de ayudas que se limiten a gestionar
y ejecutar un régimen de carácter nacional y que como tal se
hayan tramitado ante la Comisión Europea.

B.—Las ayudas acogidas al «régimen de mínimis» (Comu-
nicación de la Comisión 96/C 68/06) las cuales deberán
cumplir los siguientes requisitos:

1.  El importe de la ayuda no superará 100.000 ECUS
durante un periodo de tres años a partir de la fecha de la
primera ayuda.

2.  Este importe cubrirá todo tipo de ayudas públicas
otorgadas en concepto de ayudas mínimis, sin afectar a la
posibilidad del beneficiario de obtener otras ayudas en el
marco de regímenes aprobados por la Comisión, por lo que no
habrá problemas de acumulación con las demás ayudas.

3.  El importe incluye todas las categorías de ayudas, salvo
las ayudas a la exportación que deben ser notificadas en todo
caso por no poder acogerse a éste régimen. El régimen se
aplica también a los sectores de fibras sintéticas, textil y
vehículos de motor, pero no al transporte, agricultura, pesca ni
a la construcción naval.

C.—Las modificaciones de regímenes de ayuda ya autoriza-
dos por la Comisión Europea cuando se incremente el montan-
te total de ayuda en un porcentaje no superior al 20% de la
cantidad inicialmente autorizada.

D.—Las ayudas que se concedan al amparo de un régimen
ya autorizado por la Comisión Europea salvo que la normativa
comunitaria de carácter regional, sectorial u horizontal que se
le aplique por razón de la materia disponga otra cosa.

E.—Las ayudas que se exceptúen por un Reglamento comu-
nitario o se recojan en la normativa Comunitaria de carácter
sectorial, regional, u horizontal aplicable al caso.

Artículo 4.—Se deberán notificar antes de su aplicación, los
casos significativos de acumulación de ayudas, de acuerdo
con la Comunicación de la Comisión sobre acumulación de
ayudas destinadas a diferentes fines (85/C 3/03 publicada en
el D.O.C.E. serie C de 5 de enero de 1985), en los supuestos
y con las excepciones establecidas en dicha Comunicación. Se
entiende por acumulación de ayudas la aplicación de más de
un régimen de ayuda a un proyecto dado de inversión.

Artículo 5.—Los proyectos de ayuda definidos en el art. 2,
deberán remitirse a la Dirección General de Promoción Econó-
mica y Asuntos Comunitarios, antes de ser aprobados, para su
tramitación ante la Comisión Europea al objeto de su compatibilización

Artículo 6.—La Comisión Europea una vez examinado el
proyecto de ayuda pública se pronunciará en un plazo razonable
sobre su compatibilización. Es desde ese momento cuando el
proyecto de ayuda puede ser autorizado por la Administración
autonómica, siguiendo las pautas que la Comisión Europea prevea.

Si la Comisión comprobara que el proyecto de ayuda no es
compatible con el mercado común o que se aplica de manera
abusiva, decidirá que sea suprimido o modificado, e iniciará
un procedimiento de investigación.

Artículo 7.—Se consideran ayudas no notificadas las ayu-
das concedidas o comprometidas sin ser notificadas, y las
notificadas tras haber sido ejecutadas antes de que la Comisión
Europea se haya pronunciado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta al Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento para dictar las disposiciones que sean necesarias
para el desarrollo o ejecución del presente Decreto.

Segunda.—El presente Decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 23 de diciembre de 1998.

El Presidente de la Diputación General
de Aragón,

SANTIAGO LANZUELA MARINA

El Consejero de Economía, Hacienda
y Fomento,

JOSE MARIA RODRIGUEZ JORDA
@
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